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de "Rlchardson-Merrell Inc.", contra las resoluciones del Re·
gistro de la Propiedad Industrtal de techa 7 de diciembre -'le
1978 y 9 de mayo de 1979. dictada esta 61tlma en el recurso
de reposición formalizado contra la anterior qU'3 confirma y
por la que se concede el registro de inscripción de la marca
solicitada con el número 882.030 , la denominación lO AlertiDo]
Knol1 AG.". de la clase 5.a para distinguir los productos que
en la concesión se especifican: debemos declarar y declaramos
ambas ajustadas a derecho: sin hacer expresa condena en
costas.-

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de 10 preve·
nido en la Ley de 'l:1 de dieteml;>re de 1956, ha tenido a bien
disponer que SJ cumpla en sus propios términos la referida
sentenc~a y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Oficial
:iel Estado•.

Lo que comunlco a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a:ftoS.
Madrid. 31 de mayo de 1983.-El Director general, Julio DeI1

:ado Montero-Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contE'ncioso administrat.ivo número 177/197.8.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .. Socie
dad de Inversi6n Mobiliaria de Andalucía, S. A.", contra reso
lución de este Registro de 20 de octubre de 1976, S<'l ha dictado
con fecha 7 de noviembre de 1980 por la citada Audiencia~ sen
tencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Eduardo Jesús Sán
chez Alvarez, en-nombre y representación de "Sociedad de In
versión Mobiliaria de Andalucía, S. A.", contra resolución del
Registro de la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria
de 20 de octubre de 1976, por la que se denegaba la marca
número 61!3.760.•Simasa". así como contra la desestimación por
si'encio 'administrativo del recurso previo de reposición formu·
lado contra la primera y resuelto e:x:temporáneamente. dE'bemos
declarar y declaramos que las resoluciones Impugnadas son
conformes a derecho, sin hacer 'expresa condE'cna en costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 preve
niQo en la Ley de 27 de diciembre' de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que comun':co a V. S. para su conocimiento '/ efectos.
Dios guarde a V. S. muchos a1l.08.
Madrid, 31 de mayo de 1983.-El Director general, Julio Deli

eado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro d~ la Propiedad Industrial.

gía en el campo de la normalización y homologación, 'aproba.
do por el Real Decreto 2584/1Q8:~. de 18 de septiembre.

Lo que se oomuntca a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de junio de 1963.-El Director general, Florendo

Omta Alvarez.

RESOLUCION d. 112 d. funto d. 1983. d. lB DI
rección General cUt InnO'Vación Industrtal V Tec
nologta. por la que se acredita al Laboratorto de
Control de Material Eléctrico. d4 la .Asociación
Electrotécnica Española., para' varios dB lo. en
sayos previstos en el Reglamento de Aparato. Do
mésticoS' que utilizan energta. eléctrica•. aprobado
por Real Decreto 788/1980. de 2B de marzo,

Visto el ReaJ. Decreto ~/1981, de 18 de septiembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones
d-e-l Ministerio de Industria y Energía en el campo de la nor·
maJizaci6n y homolog.ación, que en su capitulo 2. Sección 1,
apartado 2.1.2 faculta a la Direoción General de Innovación
Industrial y Tecnología para conceder las acreditaciones a los
laboratorios ql1e 10 9Dltciten¡

Visto el Real Decreto 7'88/1000. de 28 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento de aparatos domésticos que
utilizan energía eléctrica;

Considerando que la .. Asociación Electrotécnica' Espa:ftola.
(AEE), ron domicilio en Francisco Gervás, 3, Madrld-20, y como
titular del Labora'torio de Control de Material Eléctrico (.. La
come.) ·ha presentado la documentación n-ecesarla y pre.vtsta en
el 'Punto 2.1,3 del citado Real Decreto 2584/1981. referente a
algun-o.s de los ensayos relativos a determinados electrodomés
ticos:

Esta Dirección. General, con el conocimiento previo de la
Comisión Ministerial de Normalización, Homologación y Segu~

ridad del Ministerio de Industria y Energía, ha' resuelto:

Primero -Acreditar aJ ..Laboratorio de Control de Material
Eléctrico" (.Latome"J. situado &n la carretera de Vtllaviciosa
de Odón a Móstoles. kilómetro 1.7, de la .. Asociación Electro
técnica Española" (AEE) para larealiz8Ción de algunos de los
ensayos contenidos en el Real Decreto 188/1000, de 28 de
marzo, sobre aparatos domésticos que utilizan energfa eléc
trica y que se especifican a continuación:

- CoCinas eléctricas.
- Encimeras.
- Hornos y hornJl1os eléctricos.
- Termos y radiadores eléctricos.
- Lavadoras (excepto ~o referente a los métodos de medida

de la aptitud para la función),
- Lavavajmas.
- ESoCurridoras centrifugas.
- Cocinas y encimeras mixtas (6n 10 que se refiere a la

parte eléctrica).

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de
tres años, pudiendo el intereSado solicitar una prórroga de" la
misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración de
dicho periodo

Lo que se romunlca a los efectos ol)Ortuno5.
~adrid. 22 de lunio_ de 1900,-El Director general, Florencia

Ornla Alvarez. .
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RESOLUCION de 31 de mayo de 1983, del Re1istro
de la Propiedad 'ndustrial, por la que se dispol1e
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audienci(J Territorial de Madrid, dec~arada firme.
en el recurso contencioso-administrati'Vo número'
177/1978, prom.o'Vído por ..Saciedad de Inversión Mo·
biliaria de Andaiucta, S. A .•• contra re'solución de
este Registro de 2t.I de· octubr_ de 1978.
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R.ESOLUCION de 22 de ¡unto de 1983. de la Dtrec
clón General de In",ovpción Industrial y TecnoloQta .
.robre la rolicitud de Inscripci6n en el Registro
Especial' de Entidades Colaboradoras e,.. el campo
de la normalización y homologación. de .Bureau
Verita.; Español,. S. A .•.

Vista la solicitud formulada por la Empresa .. Bureau Ve
ritas Española, S. A,., oon domicilio en Madrid. calle del Doc
tor Fle.ming, 31, para su in9Crlpc:tón en el Registro Especial
de Entidades Colaboradorts. en el campo de la normalización
y homologación;

Resultando que el' expediente &S Informado favorablemente
por la Dirección Provincial del Mh1tsterlo de Industria y Ener·
gfa de Madrid 'J por la Com.lslón MInisterIal de Normaliza
ción, HomologaciÓn y Seguridad del citado Departamentoj

VIstos los Reales Decretos 1J5/197'9, de 20 de febrero, 2624/
1979, de S de octubre, y 2584/1981. le 18 de septiembrej

Considerand( que en la tramitación del expediente 98 han
seguido. las nonoas establecidas en las dIspOSiciones lelZales
y reglamentarias vigentes. esta DIrección GeneraJ ha resuelto:

Prfmero.-Inscriblr a ..Bureau Verttas Espa:ftola S A. en
la Secclón N + H del RegIstro Especial de Entidades 'Cola~
boradoras con el nOmero 03/83.

Se~undo,-Que por la Dirección Prov1nolal del Departamento
e~, Madrid. se proceda al numerado y 99lIado de los libros re
g1stro a los que se refiere el apartado 3.1.2 e) del Reglamento
General de las Actuacfones del Ministerio de Industria y Ener-

RESOIUCION de 22 de ¡uni.J d 19f11. de la Direc
ción General de Innovación Industrial :'lo' Tecnoloata.
por la que se acredita al Laboratorio df>~ ..Instituto
-le Automdtica In.dustrial. para la realización de
ensayos relativos a los aparatos electromédicos pll-
ro monitorización de la 'Vigilancia intensiva de pe¡...
ctentes.

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septieTQbre, por
el que 99 aprueba el Reglamento General de las actuacion&9
del Ministerio de Industria y Energfa en el campo: de la norma..
tizacifm y homologación;

Visto el Real Decreto 123111983. de 20 de abril. por el que
se establece la sujeción a normas' téCnicas de los aparatos
plectromédicos para monitorización de la vigilancia intensiva
de pacientes y la Orden del Ministerio de rndustria y Energía
de 31 de mayo de 1983, por la que 99 desarrolla el citado Real
Decreto; .

Considerando que el Laboratorio del Instftuto de AuwmAtfca
fndustrlal ha presentado la documentación exigible en el punto.
2,1.3 gel Real Decreto 2584/1981 y que el Grupo Asesor Informa
ravorab!emente la acreditación del Laboratorio men.cionado, pa-
ra realizar los ensayos preceptivos:

la Dlrección General de Innovación Industrial y TecnoIo~fa,
con el conocimlen to previo de la Comisión Ministerial de Nor
malización, Homolo~ación y Seguridad del Ministerio de Indus-
tria y Energía, ha resuelto: •


